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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y S e 
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S LOS DIAS, 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BDLÉTIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLET/Ñ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso Xffl 
(q. D . g ), S . M . la Reina D o ñ a V i c 
toria Eugenia, S . A . R . el Pr ínc ipe 
de. Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas dé la . Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud i _ 

(Gaceta del día 16 de octubre de 1927). 

GOBIERNO CIVIL BE IA PROMIA 
El Excmo. Sr. Presidente 

del Consejo de Ministros, 
en telegrama de hoy, me 
dice lo siguiente: 
"Con el regreso a Madrid 

de la infanta Doña Isabel 
que representando a S. M. el 
Rey, lia presidido en Zara
goza las fiestas de la Paz en 
Marruecos, se dan éstas por 
terminadas consignando el 
Gobierno su agradecimien
to a cuantos lian contribuido 
a darles realce y brillantez 
y saludando con este moti
vo a todas las villas y ciu

dades de España, deseándo
les la mayor prosperidad y 
estimulándolas a proseguir 
su actuación ciudadana, me
tódica, ordenada firme, cons
tante y entusiasta que apor
te cada día una mejora a la 
vida española, impulsados 
todos por el noble anhelo 
de que alcance un grado de 
perfección orgánica, de ele
vación cultural y de refina
miento espiritual que atrai
ga sobre ella el cariño y 
respeto del mundo entero.,, 

Lo que se publica en este 
periódico oficial para cono
cimiento y satisfacción de 
todos los habitantes de esta 
provincia, que contribuye
ron a la celebración de las 
fiestas de la Paz el día 12 
del actual. 

León 15 de octubre de lí>27. 
E l Gobernador civi l interino, 

T E L E S F O K O GÓMEZ N Ú S E Z 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada para Ips kms. í) al 
19 de la carretera del Puente Vi l la -
rente á Almanza, he acordado en 
cumplimiento de la Real orden de 3 
de agosto dé 1910,'hacerlo públ ico 
'para los que se crean en é l deber de 
hacer alguna rec lamación contra el 
contratista' D . Emeterio Diez , por 
daños y perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can las obras que es el de Gradefes, 
en un plazo de 20 días , debien
do el Alcalde de dicho término 
interesar de aquella Autoridad la 
entrega de las reclamaciones pre
sentadas que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras públ icas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar do la fecha dé la inser
c ión de este anuncio en el' BoLurfor 
OFICIAL. - • ¡. .-

L e ó n , 8 de octubre de 1927. 
E l Gobernador, 

Joxé- del Rio Jorge 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Granja agropecuaria de la, e.ecelenti-
sima Diputación provincial de León 

Ses ión de 1.° de octubre de lí»¿7 
Instrucciones para el fiincionamien-

to de la parada de toros: 
1." L o s sementales holandeses 
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se dest inarán ún icamente a la cu
brición de yacas holandesas. 

2. a L o s sementales Schwytz cu
brirán vacas suizas, del país y mes 
.tizas de ambas razas. 

3. " L o s toros del p a í s se util i
zarán ú n i c a m e n t e en vacas del p a í s . 

4. a Por derechos de cubric ión 
se abonarán, 8 pesetas por sa l tó de 
los toros Schwytz y holandeses, y 5 
pesetas por los del pa í s . 

6.a A l portador de la vaca cu
bierta se entregará siempre el ta lón 
de cubr ic ión correspondiente. 

6. a E l número de saltos que po
drán efectuar los toros será como 
maximun 50 al mes sin pasar de dos 
en un d ía . 

7. a L a s vacas habrán de presen
tarse antes de las diez de la m a ñ a n a 
y la D i r e c c i ó n de la Granja se re
serva la aceptac ión , no debiendo 
cubrirse las enfermas y las que ten
gan mala conformación . 

L a D i p u t a c i ó n acordó aprobrar 
las precedentes instrucciones y ho
norarios. 

L e ó n , 10 de octubre de 1 9 2 7 . — E l 
Presidente, J o s é M." V i c e n t e . — E l 
Secretario, J o s é P e l á e z . 

» » » 
Cédulas personales 

Se pone en conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, de la provincia, que 
éstos por s í o por medio de persona 
autorizada, deben recoger en el Ne-. 
gociado correspondiente, en breve 
plazo, las hojas declaratorias que 
necesiten, con el fin de que cuanto 
antes se distribuyan por los Agentes 
d é la A d m i n i s t r a c i ó n municipal y 
cubran por los cabezas de familia, o 
en su defecto por los repartidores 
para que puedan formarse los pa
drones de cédulas personales eu el 
mes de noviembre, s e g ú n dispone l a 
Ins trucc ión , advirtiendo que lo an 
tes posible se anunciará si la D i 
putac ión acuerda la reducc ión de 
precio en algunas clases. 

L e ó n , 10 de octubre de 1927 .—El 
Vicepresidente, Miguel Zaera. 

pre que se solicite su l eg i t imac ión 
al amparo de los Reales decretos de 
1.° de diciembre de 1923, 1.° de fe
brero de 1924 y 22 de diciembre 
d é 1925, será necesario el informe 
del Ayuntamiento o Junta vecinal 
interesada, se pone en conocimiento 
de las ' mencionadas Corporaciones 
para que en los 30 días siguientes a 
la publ icación en el BOLETÍN OFICIAL 
de los terrenos de referencia lo re
mitan a esta oficina para ser unido 
al expediente de surazón, bien enten
dido que si transcurrido dicho plazo, 
no lo verifican, se entenderá que el 
informe es favorable, cont inuándose 
la tramitac ión del expediente y dán
dose por cumplido este requisito. 

L e ó n , 13 de octubre de 1927. — E l 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DS LA PROVINCIA PE LEON 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

Roturación de terrenos 

C i r c u l a r 
Dispuesto por Real orden de 26 

de septiembre de 1927, que para 
acreditar la poses ión de les terrenos 
p ú b l i c o s en los que se hayan verifi 
cado roturaciones arbitrarias, siem 

I N S P E C C I O N 
D E 1." E N S E Ñ A N Z A D E L E Ó N 

Horar io escolar 
Valderas, 1.° octubre a 1.° abril , 

9-12 y 2 4; 1.° abril a 1.° octubre, 
8- 11 y 3-5. 

Soto de la Vega, l . " julio a 1.° oc
tubre, única , 8 1 ; 1.° octubre a 1.° 
julio, 9-12 y 2-4. 

Cabreros del R í o , 1.° junio a 1.° 
octubre, 9-12 y 3-5; 1.° octubre a l . " 
junio, 9-12 y 2-4. 

Izagre, 1.° octubre a 1.° mayo, 
9- 12 y 2-4; 1.° junio a l.0 octubre, 
8- 1 1 y 3-5. 

Corbillos de los Oteros, 1.° junio 
a 15 octubre, 8 11 y 4-6; 1.° octubre 
a l . 0 junio, 9 12 y 2-4. 

Villaquejida, "!.0 septiembre a 1.° 
mayo, 9-12 y 2 a 4 V»; l-0 mayo a 
1.° septiembre, 8-11 y 3-5. . 

V i l l a m a ñ á n , 1." junio a 15 sep 
tiembre, 8-11 y 4-6; 16 septiembre 
a l .0 junio, 9-12 y 2-4. 

Pozuelo del P á r a m o , 1.° abril a 
1.° octubre, 9-12 y 4 6; 1.° octubre 
a l . 0 abril , 9-12 y 2-4. 

Villazanzo, 1.° mayo a 1.° octu
bre, 7-10 y 4-6; 1.° octubre a 1." 
mayo, 9-12 y 4 6. 

Destriana, 1.° junio a 1.° octubre, 
9- 12 y 3-5; 1.° octubre a i . " junio, 
9-12 y 2 4. 

Onzonilla. 1.° marzo a 1.° no
viembre, 8-11 y 2-4; 1.° noviembre 
a 1.° marzo, 9-13 y 2-4. 

Castrillo do la Valduerna, 1.° ma
yo a 1.° octubre, 8-11 y 3 5; 1.° oc
tubre a l . 0 mayo, 9-12 y 2-4. 

Valdemora, 1.° abril a 1.° sep
tiembre, 9-12 y 4-6, 1.° septiembre 
a l . " abril , 9-12 y 2-4. 

Santovenia, 1.° mayo a l . 0 sep
tiembre, 8-11 y 3-5; 1.° septiembre 
a l . " mayo, 9-12 y 2-4. 

Armunia , siempre de 9-12 y 2-4. 
L a g u n a Dalga, 1.° abril a 1.° oc 

tubre, 9 1 2 y 3 5; 1.° octubre a 1.° 
abril , 9-12 y 2-4. 

Calzada del Coto, 1.° mayo a 1.° 
septiembre, ún ica , 8 1; 1.° septiem
bre a 1.° mayo, 9-12 y 2 4. 

Campo de Vil lavidel , l.0'mayo a 
1.° octubre, 8-11 y 3-5; 1.° octubre 
a 1.° mayo, 9-12 y 2-4. 

L e ó n , 4 de octubre de 1927 .—El 
Inspector,. Manuel Linacero . 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

E l Pleno de este Exorno. A y u n 
tamiento, en ses ión de 3 de septiem
bre ú l t i m o , acordó proveer mediante 
concurso las dos plazas de F a r m a 
céut icos titulares de dicho A y u n 
tamiento con sujeción a lo que pre
ceptúan los artículos 95 y 96 del 
Reglamento de Secretarios de A y u n 
tamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general, 
dotadas con el haber anual de qui
nientas veintisiete pesetas cada una, 
debiendo de acreditar los concur
santes las condiciones siguientes: 
1.a, ser español , con certificación de 
nacimiento; 2.a, buena conducta,pon 
certif icación de la A lca ld ía del do
micilio; 3.a, carecer de antecedentes 
penales, con certificación del Regis
tro central de penados y rebeldes, y 
4.a, ser licenciado ó doctor en Far 
macia, con t í tu lo expedido pói; U n i 
versidad española o testimonio lite
ral del mismo. 

L a s solicitudes se d ir ig irán al 
S r . Alcalde de este Exorno. Ayun
tamiento reintegradas con arreglo 
a la L e y del Timbre y se presenta
rán en la Secretariado la Corpora
c ión , durante el plazo de treinta 
d ías , contados desde l a exposic ión al 
públ ico del anuncio en el tablón de 
edictos de este Ayuntamiento y la 
publ icac ión del mismo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Astorga, 6 de octubre de 1927. -
E l Alcalde, Antonio García . 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de los Oteros 

Formado el repartimiento sobre 
aprovechamientos comunales para 
satisfacer los gastos ocasionados con 
la construcc ión de un pozo artesia
no, abrevadero y lavadero en esta 
v i l la , se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por t érmino de quince días. 
durante cuyo plazo, pueden exami-



liarlo cuantos vecinos lo tengan por 
conveniente y formular contra el 
mismo las reclainaciones que crean 
justas; pues transcurrido aquél , no 
s.>]-án atendidas. 

Cabillas de las Oteros, 11 de octu
bre de 1927 .—El Alcalde, Arcadio 
íCava. 

ENTIDADES MEMORES 
Junta vecinal de Pendilla 

E l día 30 del presente mes de 
octubre, a las diez de la m a ñ a n a , 
tendrá lugar en este pueblo y sitio 
del Concejo públ ico , la ce lebración 
de la subasta del aprovechamiento 
de la caza del monte, n ú m . 727 del 
Catálogo, perteneciente a este pue
blo, bajo el tipo de tasación de 
cincuenta pesetas anuales y demás 
condiciones señaladas en los pliegos 
que se hallan de manifiesto en esta 
presidencia, siendo por cinco años . 

Pendilla, 13 de octubre de 1927. 
— E l Presidente, Pedro Gonzp.lez. 

Junta vecinal de P ñ o r o 
De los puertos de Mental propios 

del pueblo de Prioro, ha desapare 
cido un jato, de uu a ñ o , propio del 
vecino del mismo pueblo, R o m á n 
Prieto Sa l ió , cuyas señas son: pelo 
pardo y rojizo, cuerna abierta y de 
forma bien parecida; en poder de 
quien se encontrare, suplica su due
ño se le entregue y dará por ello una 
razonable recompensa. 

Prioro, 12 de octubre de 1927. — 
E l Presidente, Patricio López . . 

Juzgado de ptimera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Isidro F e r n á n d e z Miranda y 
Gutiérrez, J a e z de primera ins
tancia de esta v i l la de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

'-".i la pieza de exacc ión de costas 
impuestas al penado J o s é V á z q u e z 
TrV'rez, en la causa número 22 de 
1!)'26, que se le s i g u i ó en este J u z -
••ínAa por el delito de homicidio de 
Víctor Ordás R e y , por imprudencia, 
y para pago de las referidas costas, 
se saca a públ ica subasta por pri
mera vez, t érmino de veinte dias y 
por el precio de su tasac ión, la finca 
rústica embargada como de la pro
piedad de dicho condenado y que se 
describe a cont inuac ión: 

Una finca rúst ica , sita en término 
uunicipal de Toral de los Gtuzma 
ues, al sitio que llaman Carre-Bena 

vento, de seis y media homil ías de 
cabida, equivalentes a 45 áreas y G4 
ceut iáreas: linda al Norte, de Ven
tura F e r n á n d e z , vecino de Algade-
fe; Este , Federico Astorga; Sur, he
rederos de Benito Gigaiito, vecino 
de Algadefe y Oeste, cañada de di
cho Caire Benavente, se halla pues
ta de pradera de alfalfa, y está 
valorada en 3.600 pesetas. 

Condiciones p a r a la subasta 

1. " Que tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado de ins
trucción el día 9 de noviembre pró
ximo, a las once de su m a ñ a n a . 

2. a Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual 
por Jo menos al 10 por 100 del va
lor dado a la finca embargada, que 
servirá de tipo para la subasta. 

3. a Que no se admit irán postu
ras que no cubrán las dos terceras 
partes del valor dado a la finca que 
sale a subasta. 

4. * Que la referida finca carece 
de t í tulo inscrito, siendo de cuenta 
y riesgo del comprado proveerse de 
é l , y que dicha finca se hal la libre 
de cargas, y que los licitadores de
berán presentar sus cédulas perso-

Dado en Valencia de Don Juan a 
7 de octubre de 1927.—Isidro Fer 
n á n d e z . — E l Secretario, Tertnlino 
F e r n á n d e z . 

Juzgado mnnicipal de Brazuelo 

Don Alejo Martínez Pérez , Juez 
municipal de Brazuelo, partido 
de Astorga. 
Hago saber: Que hal lándose va

cante el cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, se 
anuncia vacante dicho cargo para 
su prov i s ión , para que todos aque
llos que aspiren al mismo, puedan 
solicitarlo del S r . Juez de primera 
instancia de este partido, a concurso 
de traslado por el término de treinta 
d ías , con arreglo a la ley del Poder 
judicial y Real decreto de 29 de no
viembre de 1921. 

Y con el fin de que sea insertado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia , expido el presente en Brazuelo 
a 7 de octubre de 1927.—Alejo Mar
t í n e z . 

F U N D I D O R D E C A K P A S A S 

MANUEL QUINTANA 
VILLAVBBDB DE SANDOVAL 
(Lein-Mansilla délas Muías) 
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Recandación de contrihnclones 
de la provincia de León 

ANUNCIO PARA SUBASTA DE FINCAS 
Zona de Ponfen-ada — Termino mu

nicipal de Congosto 

Contr ibución r ú s t i c a del 1." t r i 
mestre de 1927 y atrasos 

Don Dionisio García Corral , A u x i 
liar del arriendo de contribucio
nes de esta provincia y en su v ir 
tud agente ejecutivo por débitos 
a la Hacienda. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo contra los 
deudores que se expresarán por dé
bitos de la expresada contribHción, 
correspondiente al primer trimestre 
de 1927 y varios anteriores, se ha 
dictado con fecha 30 de septiembre 
ú l t imo , la siguiente 

'Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que a continua
c ión se expresan sus descubiertos 
que se les reclaman en este expe-
pediente, ni podido realizarse ios 
mismos por el embargo y venta de 
bienes- muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en públ i ca 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo 
la presidencia del S r . Juez munici
pal el día 2 de noviembre p r ó x i m o , 
a las doce del d ía , en la sala del 
Juzgado de Congosto, siendo pos
turas admisibles en la subasta, las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capi ta l izac ión . 

NotífiqUese esta providencia en 
forma reglamentaria a quien corres
ponde y anúnciese al público por 
medio de edictos en la Casa Consis
torial y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia» . 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de cuantos les 
pueda interesar y de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de la I n s 
trucción vigente: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los que se expresan en la rela
ción siguiente. 

2. ° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote
carios en su caso, puedan librar las 
fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el pr in
cipal, recargos, costas y gastos del 
procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles, estarán de mani-

I 
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fiesto en es.ta oficina hasta el d ía de 
la celebración de aquel acto, y que 
los licitadores deberán conformarse 
non ellos si los hubiere, y no ten
drán derecho a exigir ningunos 
otros, que los presentados. 

4. ° Que será requisito indispen
sable pava tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la presi
dencia el B por 100 del valor l íquido 
de los bienes que intenten rematar. 

5. " Que es ob l igac ión del rema
tante entregar en el acto de la di
ferencia entre el importe del depó
sito constituido y el precio de ad
judicac ión; y 

6. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se' decretará la pér
dida del depós i to constituido que 
ingresará en las arcas del Tesoro. 
Bienes que se subastan y sobre los 

cuales no grava carga alguna según 
certificación del registro de la pro
piedad correspondiente: 
Contribuyente número 197, don 

Antonio y Francisco Já&ez; vecinos 
de Cobrana. 

1. " Tierra con varios pies de cas
taño , al sitio de la Poza del A r ó , 
t érmino de Cobrana, cabida 16 
áreas, que linda Es te , J o s é Rodr í 
guez; Sur , de Miguel Cuellas y 
Constantino Gonzá lez ; Oeste, here
deros de Santiago Cuellas y Norte, 

. Eduardo M é n d e z ; capi ta l i zac ión , 
160 pesetas, valor para la subasta, 
106,66 pesetas, 

2. " Otra idem, al sitio del E s -
cobalón, igua! término , de 16 áreas 
p r ó x i m a m e n t e : l inda E s t e , Isabel 
Alvarez; Sur , dehesa; Oeste, J o s é 
Pérez y Norte, Eduardo Méndez; 
cap i ta l i zac ión , 120 pesetas, valor 
para la subasta,: 8Q pesetas. 

3. a Huerto, al sitio de. Valdeca-
nales, en dicho t é r m i n o , de 4 áreas 
p r ó x i m a m e n t e : l inda Es te , campo 
•común; Sur, De l f ín Alfonso; Oeste, 
camino y Norte, herederos de Pedro 
García'; cap i ta l i zac ión , 40 pesetas, 
valor para la subasta, 26,66 pesetas. 

Contribuyente número 342, don 
Francisco Alvarez Jáftez, vecino de 
Posada del B,io¡ 

1. " T ierra a l sitio del P o n t ó n , 
t érmino de dicho pueblo,: de 6 áreas 
próx imamente : l inda E s t e y Norte, 
A n d r é s Castellano; Sur , David Gar
c ía y Oeste, P i lar Gonzá lez ; capita
l i zac ión , 40 pesetas, valor para lá 
subasta, 26,66 pesetas. 

2. " Tierra en las E r a s , de dicho 
término , de 16 áreas: l inda Este , 
P i l a r Gcmzález; Sur, A g u s t í n Gar
cía; Oeste, A n t o l í n Cuellas y Nortej 

la E r a ; capita l ización, 120 pesetas, 
valor para la subasta, SO peaetas. 

Contribuyente número 372, doña 
Josefa Marqués , vecina de Posada 
del R í o . 

1. " Tierra en Fuente Salguero, 
con dos pies de castaño, t érmino de 
dicho pueblo, cabida 4 áreas pró
ximamente: linda Este , herederos 
de J o s é R a m ó n ; Sur, Manuel Vales 
y Oeste y Norte, se ignora; capitali
zac ión , 60 pesetas, valor para la su
basta, 40 pesetas. 

2. " Tierra al mismo sitio que la 
anterior, de 4 áreas p r ó x i m a m e n t e , 
con dos pies de castaño, que linda 
E s t e , Francisco Canijo, Oeste,Faus
to Galán y Sur y Norte, se ignora; 
capi ta l i zac ión , 60 pesetas, valor pa
ra la subasta, 40 pesetas. 

3. a T ierra en Peligro, t érmino 
de Congosto, de 6 áreas próx imamen
te: l inda Este y Sur, campo c o m ú n ; 
Oeste, Fausto Galán y Norte, se ig
nora; capi ta l i zac ión , 120 pesetas, 
valor para la subasta, 80 pesetas, 

Contribuyente número 368, don 
Manuel F e r n á n d e z , vecino de Po
sada del R í o . 

1.a T ierra con varios pies de 
castaño, al sitio de la Retuerta, tér
mino de dicho pueblo, de 12 áreas 
p r ó x i m a m e n t e : linda Es te , herede
ros de Melchor R a m ó n ; Sur, Manuel 
García; Oeste, de J o s é G ó m e z y 
Norte, Manuel Vales; capi ta l i zac ión 
160 pesetas, valor para la subasta, 
106,66 pesetas. . 

Contribuyente número 398, doña 
Pascuala R a m ó n , vecina de Posada 
del R í o , . . 

1.a Huerto al sitio de Castrillo, 
t é r m i n o ' dé dicho pueblo, de una 
área próx imamente , que linda Este , 
Generoso Jáñez ; Sur y Oeste, de 
Gabriel Alvarez y Norte, presa; ca
p i ta l i zac ión , 20 pesetas, valor para 
la subasta, 13,33 pesetas. 

Contribuyente número 479, don 
Francisco García, vecino de A l -
mázcara . 

1." Poulo, al sitio de la Travie
sa, t érmino de dicho pueblo, de.6 
áreas próx imamente , que linda Este 
y Sur , insunza; Oeste, R a m ó n L u e n 
go y Norte, se ignora; capitaliza
c i ó n , 40 pesetas, v a l o í para la su
basta, 26,66 pesetas. 

Contribuyente número 828, doña 
Josefa R o d r í g u e z , vecina de Pon-
ferrada. 

1." U n arroto, al sitio de la Pra -
ciera, t érmino de Almázcara , de 6 
áreas próx imamente ,que l inda E s t e , 
herederos de Barto lomé Alvarez; 
S u í , de Florencio Freiré -yi Oeste y 
Norte, presa; capi ta l i zac ión , -80 per 
setas, valor para la subasta, 80 pe

setas, valor para la subasta, oíj. 
pesetas. 

Contribuyente número 903, d 
José María Oral lo, vecino de V; 
delaloba. 

1. " Tierra en Calvos, término .i. 
Congosto, cabida 3 áreas, con 3 ca< 
taños, que linda al Este , heredera 
de Melchor González; Sur, Pedn 
Ferreiro y Oeste y Norte, heredem, 
de José Alvarez; capi ta l izac ión, M 
pesetas, valor para la subasta, 63,.-!:) 
pesetas. 

2. a - Otra, en las Melendreva 
igual t érmino , de 16 áreas:'linda 
Este , de D . Fernando S á n c h e z , Su 
camino; Oeste, hermloros de Tom; 
Alvarez y Norte, herederos de T. 
ribio Valtuille; capi ta l i zac ión , ir.O 
pesetas, v a l o r para la subasta 
106,66 pesetas. 

3. a Otra , en el Tramazal , en di
cho término, de'4 áreas: linda E s t -
herederos de Esteban Gonzá lez Sur. 
Lucas Gonzá lez Oeste y Norte, de 
Carmen Rubia l ; capita l ización, íyj 
pesetas, valor para la subasta, 63J!:) 
pesetas. 

4. a Otra, <n el Castri l lón, i gua l 
t érmino , de 16 áreas, que lin 
Este , camino; Sur. herederos 
Domingo J á ñ e z ; Oeste, arroyo 
Norte, camino; capi ta l izac ión , h i D 
pesetas, valor para la subasta, 66. 

L a oficina rtroandatoria, en Ai 
mázcara, Ayuntamiento de Congos 
to a 6 de., octubre de 1927.—K 
Agente auxiliar,,Dionisio G a r c í a . -
V.0 B.0: E l Arrendatario, M. Mazo 

E l día 12 del actual, se extravió 
del pueblo de Villayerde de; Aba.i i, 
una jata de 8 a 9 meses, de pi-i>> 
castaño, de 1,10 metros de alzaii i. 

Se ruega a la persona que la haya 
recogido, dé aviso a su dueí"-
Aurelio Morán, en dicho pueblo. 

E l más antiguo de la capital por la f'' 
de su fundación, pero el más mod' :!,t 

por lo perfecto de sus instalad o i'1' 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 


